
 

 

CNT 38740/2018/1/RH1
Díaz Urbina, Daniel José c/ Atento
Argentina S.A. y otro s/ despido.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

 
 

1

Autos y Vistos:

En atención a lo manifestado por la recurrente, tiénesela por
desistida del presente recurso de queja. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 7 de octubre de 2025
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Recurso de queja interpuesto por , representada por el Atento Argentina S.A. –demandada– Dr. Max
Ungerer.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, Sala VI.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo n° 68.
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